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REF.:. 8.98 7=111..94 

Guayaquil, Abril 28 de 1.9953 

e 

Señor o 

ALRERTO ABQUGANENRN VILLARREAL a o - a 

Ciudad. 

De mis consideraciones: O 
. . : Ao, 

ES A 4 ? + 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General? Extraordinaria de 

Socios de la Compañía "BUSCAFERSONA  C146. LTDA. (BUSCARE)", en 
sil sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como Gerente General de la Compañia, corresponde a usted, 

ejercer en forma individual la. representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañia, 

La compañia se constituyó con la denominación de RUSCA FERSONA 

S.ñ.  C(RUSCAFE), mediante Escritura Pública, otorgada), ante el 

Hotaria Vigésimo Frimero de. Guayaquil, Abg. Marcos Diaz 

Casquete, el 24 de Noviembre de 1.9972, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaqui ls” . el 7 de - Enero de (1.9%, 
Foasteriormente aumenté su capital, ¿de transformó en compañia 
de responsabilidad limitadas. modificó! su” denominación A 
BUSCAFERSONA CIA. LTDA. (BUSCAPFE) y reformó integralmente el 

Estatuto Sacial, mediante Escritura Fública, otorgada ante el 
Notario Séptimo de Gueyaquil, bg.» Eduardo Falquéz Ovyala, el 1 

de Marzo de 1,994, inscrita en el Fegistro Mercantil de 

Guayaquil, el 13 de Ábril de 1.994. 

En el ejercicia de su cargo usted reemplaza al ing. Juan 

Carloz Feré  Gumma, cuyo nombramiento fue inscrito el 22 de 

Mayo de 1.974, 

el 

   

Felicitándolo usted, por tan merecida designación me 

PresYdente 

  

ACEPTO EL. CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA. COMPANIA 
"RUSCAPERSONA CIA. LTDA. (RUSCAPEJ", SEGUN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, Áábril 28 de 1,995    

ERTO.  ARIUCANEN/ Y TLLARREAL.



En da presente fecha queda inscrito este 

Nornbramiento de 

Folio(s).. 31 SOA... Registro Mercantil No. 

Repertorio No. A4.399 

Se archivan los Comprob pago por los 

impuestos respectivos. 

JA. Guayaquil, 
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